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0013 DECRETO  

EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10.  -  Déjase sin efecto a partir del día 111  de Enero de 2008, lo dispuesto 
por Decreto N°2412 de fecha 10 de Diciembre de 2007.- 

Artículo 20.  -  Nómbrase a partir del día 1° de Enero de 2008, Subsecretario de 
Comunicación y Modernización de la Gestión Publica, al Licenciado 
Rubén Leonardo SUTELMAN, quién pertenece al personal de ésta 
Comuna con Legajo N° 22141/0, DNI N° 20.566.061, Categoría 42, 
Personal Superior de la Jurisdicción 1, Suhjurisdicción 10, Actividad 
Central 01, Oficina 203, Agrupamiento 1.- 

Artículo 30.-  Refrendará el presente Decreto el Señor Secretario de Gobier-
no, Doctor Juan Carlos VISCELLINO. - 

Artículo 40.-  Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Registro Ofi-
cial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón todas las Secreta-
rías, Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, 
Honorable Concejo Deliberante, Tribunal Municipal de Faltas, Direc-
ción General de Personal, Dirección Contaduría General, Departa-
mento Ceremonial y Audiencias, y archívese.- 
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